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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada LEYDY YASMYN SIERRA MUÑOZ y ANA GIVER SIERRA 

MUÑOZ, fue notificada por aviso conforme al artículo 292 del C. G. del P., 

quienes dentro de la oportunidad legal no formularon medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas y previo a ordenar seguir adelante la ejecución, deberá la 

parte actora, acreditar el embargo de todos los inmuebles gravados con 

hipoteca, conforme lo ordena el artículo 468 del C. G. del P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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